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DECRETO 239

Publicación en el D O JO D!CI::: 11_,,,, ¡ :S''l

CIUDADANO VíCTOR MANUEL CE,'tVERA PACHECO, GOBERNADCf,

CONSTITUCIOI~AL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATJ\N, .!, SLS

HABITAI'JTES HAGO SABER:

"EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YLlCATÁ'~.

[IECRETA:

LEY OUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE SUCiLÁ, YUCATÁN

A0:iculo i . S,= crea un Organismo P(;,:dico Municipal descentralizaJo, ::or

person21io2a .iuridica y patrimonio propio. que se denominará Sistema de p.,gua

F'otablE y /\lcantarillado del Municipio de Suda, Yucatán, con la finalidad esenc al

de conshJil', rehabilitar, ampliar, operar, administrar, consel\lar y mejorar ,:;!

SI~Tema ele Agua Potable y Alcantarillado del ,\I1unicipio de Sucilá, Yucatán

Jl.rt:culo 2.- El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Suc;I),

Yu:::alán, para la realización de sus actividades y el cumplimien'lo oe sus

oblig8ciGnf:~s, tendrá su domicilio en la cabecera municipal de SUci!<3,YUC2t3r-,.



LEY QUE CRE.t, UN ORGAJIllSMO PÚBUCO DESCENTRALIZAG{). [)Ei~mlljUh)O

_'._~~_~_~~,,~~'pE AGU~_~Q!~~~J,_~~~~!AAllLADODELMUNICI~?ll1:~!!~~LS:.:!!;:~¿:!:~~:.
H. CCrlij:eso del Estado de Yucalan
::,,:crd,.il<í Seneral del Poder Legisl8:il!ü
Linid¿(i de S2"lcio~ Tecnico-Legisla¡lv05

Articulo 3... El patrimonio del Sistema de Agua Potable y Alcantal'i:la'Jo del

MtJniclp~o ele Sucila, Yucatán, se integrará con los bienes y activ(,s q.JF.- le

Tar:sfiE'ra el élctuai Sistema de Agua Potable ce Sucílá, con que cuenta pa:-a su

o¡.Jer-aclán,':ü~l las inversiones y adquis;cionEs que requieran los servicios

Articulo f....• El Sistema de Agua Potable y ¡l,lcantarillado del MUIlICIPIO de .suc~lá,

YLl:~atán, .:Ieberá !levar un libro de inv2!ntario

actualizada que contendrá'

debidamente autor~z21¡jc y

1. La descripción de los bienes muebles e inmuebles que formen su patrirT:onio,

','eche y jorma de adqUIsición,

11 El dGstir:o de dichos bienes y movimientos que llegasen a ocurrir, en rela':::lOn

a éstos y demás activos, y

Jli. . Otros 2spectos que modifiquen substancialmente SU patrimonio, t21es Gomo

cr-édltos que requieran, donaciones, aportaciones, cobros por S;;,\iICiOS y

cual¿;5quíera otros actos que afecter, su patrimonio de operaciones.

A.n:iculo S.- L.a dlrE:cción y administraCión Gel Sistema de Agua ¡:::o~¿bíe y

PJ:::antaril!adJ cel Municipio de Sucilá. Yucatán, corresponde

J. Al CC'llsejo Directivo, y

11 /--\1Dln~ct.:Jrdel Sistema

An:iculo E;.- El Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable y Alcantaíiilac:o ce;

Municipio de S;Jcilá, Yucat¿n, estará integraco por:

!. El Pn::sidente del Consej-J Directivo que será el titular de la P(esidenci3

,
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t~'t;~;':~h'li,l~:.C:l',1\]l';~~_Od",1 ESlado de Yucatán. PubllsaC/tín en el e <) :;c O:l"5,1l.~rf- .i~11
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Mur. elpal en su carácter de Prir12r Regidor de! H Ayuntamiento;

l' El D -cocor del Sistema ele AgL.3 Potable y Alcantarillado del ~urlclplC de

Sllc.~Ú '{ucatán,

I! J. LJq ~,2GI-E:l'arj0,que será electc a propuesta del titular de la Presicle,!cia

\¡1lw,i~~ip:~1ante el Consejo Directivc, p:Jr los diversos organismos lega.lT.e[lt8

c()n~':iLJicosque representen a la ccrnl_nidad;

l'," Un C:il'ner vocal que será el SeCíete,ric,de Desarrollo Urbano, Obr3s FLIDI.-:::3S

'1 Vil¡ienda del Gobierno del Estado J ~,Jrepresentante:

,Jn ~;:"JlJn,jo vocal que será el Gerer:'~I~Estaml de la Comisión t\laClúrlEd,je:

,~\gl-3 ,J su representante,

'. l. Un ter,::;,::!'vaca! que será un rel)feSentante del Banco Nacional de Obl<E '.J

Ser\'lcios Públicos S.N C , Institución eieBanca de Desarrollo:

\. li Un cuarlo vocal que seré: un represe.,nta,lte de la Secretaria de Des3J":"ctl.:

Socl~JI(Sedesol),

\"ll!. Un ~~uin":osexto y séptifT:o vocal que serán el Presidente de la f,SoC:E::::'Jn

Ganadel-a Local, el Presidente de la So.:::iedad"Luz y Unión" Sociedac. Civi, y

el PrEside,lte CEIComísariado Ejidal de Su:i!á, Yucatán.

Los '.Iocales 2°, 3° Y 4° como represemativos de entidades normc:.tiv.Jsy ;J(-:-

apo~'(J (,ctuaran en el Consejo Direc.thlOcon voz pero sin voto, y

1\. U:l cCn1ls3'io que sera un representant: de la Secretaría de la Contralada

General cel (30blerno del Estado

Atl.iculo 70- Son facultades del Consejo Dh:'ctlvo del Sistema de Agua Pct3b:e y

1\lcántarill:ldo di:::!Municipio de Sucilá, Yuca1.án:

l. Hacer (;,Jnplir las normas generales '} establecer los criterios y politlCfIS que

deb:I;O) OI"ientarlas actividades del sistema;
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~: :}jN!¡'1~\\,:,~ _ SISTE.MA DE AGUJ\ PO"í~~£Y.!lJ._CAN_!ARILLADO DEL ~!:!.!:!!SIPH~~E~-~!:::.!~Á_,yu~.l\';:_~~~.
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~",-,~,,-4,' Urnd,:, '.t .:,f~r\!ichJsTecn;co-Legisi<:tivQs

[!. Con,:.::.o;ry en su caso, aprobar los estados financieros y balances an,J3:8s

así ,.:::.:-,rnolos Informes generales y especía!es;

ti:. ,",prob;lr los programas de trabajo y IJS presupuestos de operación ,/ de

\\:', P,prCJbar 21 inventario general de bielles que constituyan el patr!rTlcn:o c1e-i

sistena
\ . JI.prOI);,I! y sanciona.r ¡as tarifas y contrataciones, asi cemo su':;

1118oi-riulci:,nes,

'. I Nor,l!:lra;' y remover al Director del Sistema, a propuesta del PresidEnte de:

Cons,_::;oDirectivo,

\11. GestlrJ"le.- y contratar préstamos, tanto con Instituciones de crédito o~iciaies

corno privadas, a fin de destinarlos a ia construcción reha~')ilitac;ór

al1lpli:;::,~¡ÓIly operación del sistema de Agua Potable y Alcantarillado,

\TI. P-.pro:xir el reglamento interno del sistE.m3 correspondiente. y

1
,. , Fijar la percepción del Director y del personal del sistema.

A.rtículo B,- 1::1Consejo Directivo sesic-m,rá ordinariamente cuando menos vn,o¡

ve.,: cada tres meses y extraordlnariame(te las veces que sea necesario La-s

sesiones orcllflarias y extraOl"dlnarias se:rán convocadas por el P;eskléwe y

Secn~ta;i(o elE,1Consejo DirectiVo o cuando lo convoquen el veinticinco pe; cl2ntc

r:l~l?lno .::';;1'):3 integl'antes del Consejo Directivo, con derecho a voto

Anículo ~I.- Los miembros del Consejo D>~ct;\1O del Sistema de Agua P:r(;3.:).E;y

¡~JGante.ri!'.::d()no percibirán sueldo ni emolumento alguno por sus flH":cior"les,

IH.ien.jo 23:",1::' caráCler honorario, excepto e-IDirector.

Ari:iculo 10_- El Director tendrá las sí~luientes facultades y obligaciones:
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q8C,J';:U los programas que le sean s¿'ilalados por el Consejo Direcll/CI,

L, clab::,'2'tr r.1ensualmente los estados financieros los informes, ests.uos de

contab!liclad, balances ordinarios y ext,"s.ordinarios que serán som=~ld.:):; ,:.r'te

2; CGllsejo directivo en sus sesiones o,',:linal-ias:

1; " Procurar y supervisar qUE; el servicio de Agua Potable y Alcantarillado se

D,'es:::,,:,:)11 oportunidad, efiCiencia y cOlitrol de calidad,

1,' Acllllitli 3Trary organizar las activloadés, así como girar órdenes y dlsl;ibuir las

oJli'::jdclones de trabajo enue el personal;

\' COOl'cinarse con las InstitJciones Federales, Estatales. Sociales l' Privadas

~~le ';I::WI-=InIntervención en los pmgr'ar-,as de Agua Potable y Alcanlar::I~ldD;

VL Atemie-r Ia.s quejas y denuncias de lo~, usuarios con motivo de la pr'E3'taciün

d21 ~00rvlciode agua potable y alcanta,illado y demás actividades;

\:11. f~epr,,:ser~taral Sistema de Agua Fot¿,ble y Alcantarillado como 8r'OCI-3r2:io

gsnerál c:m todas las f3cultades generales y especiales que ¡:,ar¿ el

rnan::-~3t;;¡riogeneral seríais el arfculo -!710 del Código Civil del Estado ::O:"ila

sola limita,:;ián de obtener acuel'do del Consejo Directivo para realizar éctJS

\, 111', SelecC'onar y contratar al personal necesario para el óptimo funcionamlf:í:to

del s:~;tEma,

Prov r:er al Consejo Directivo los pmgrarnas de trabajo y los 'iléc}i)s

nece~,2rios para su realización:

)-" ,A.sis;i:':31.35 sesiones del Consejo Diredívo con voz pero sin voto, y

XI l.as : E'IT :IS que le serlale el Consejo Directivo

ArticuJo 'J '1.- Los superavit del sistema 3e destinarán en la propGrción qJE:

él,:::ruet)e E,I Consejo Directivo a in:::rem;:,nta.- sus actividades de arnplia.::icn
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los 'Jb, ec '¡es ':'

" .',- :', LEY QUE CFI£¡:l UN ()HGfl.s"'ISJVlO PÚBUCO DESCENlRJllll.AD,; O::'",'-.C.JA1 \1. '-'K
~~\'J¡~)il¡,;1" SISTEMA DE AGU~, POTABLE y AlCANTARILLADO DEL MUNICiPIO [)lo~~I[;~i.~~y~,?,!~i.~,~t'21~~1i¡~;~I.~-"~~.-C-;:;~-;:~~~d~1Esl~dOde~~~~¡,¡~----------..---.-~~-P:~bllcaclón e.');¡O¿;-~'3::,'-D~''-;,,;;;;-(l''~'O!~,~~
~):':;t~~;i}":Secr",'.,¡;,,, G~:leral del Poder Leglsl"tl'lo
': ••~;_~,-'!l.' Ullic.J,; dt' :.oOViCI05Téwico.Le(jisl,dvü5

c,')I~r~l(.ióll ccn~ervcción y administración

.ltr!iculo 'IL.~ El Consejo Directivo implementará los medios

VI~la.leía =lLH'! ,uzgue necesanos para el ,Juen desempeño de

é'.~'[,'/i.:ladt':::,j;:;' I Sistema de AgLa Potable)' .l:,lcantarillado del Municlpic ele ~::L::i.á.

Y'.J.:a~~r" ~..33. ::uentas de! organismo públicc descentralizado seran enviaj,;J:, ::,ara

~u re-visic( y glosa a la Contaduría Mayor eJe Hacienda del H. CongrE<,c Lel

Esracl:, a: pt'E~sentarse la cuenta pÚblH;a del H ¡J,yuntamlento de Sucilá, YUCfl:él'-'.

.l(rtic~IJo '1,3,- ,--as relaciones de trabajo entre el sistema y sus trabaj3dül'e'3 3E

fcºit'É.r por las disposiciones ccntenidas en la Ley de los Trabajadores al Sr:;r'.'lCio

ce! Estado y h/lunicipios de Yucatán.

t-,rlicuZa '14,- Cuando por razones de interés general o por disposición 1::9::,1y

previa aL::::'I'izacién del H. Congreso del Estado, dejare de existir el Sistema de

f\liJa Pot21)12 y Alcantarillado elel MUliciJio de Sucilá. Yucatán, todos los bienes

qu;o- fOIT'flE:(, su patrimonio pasarán a forma parte del patrimonio del Mur.ici::,ic de

TRANSITORIO

lJNICO.- l_a presente Ley entra,á en vigor ,,1 día siguiente de su publicac:ió(. e,-: El

0131'1(1Ofic:; Jel Gobierno del Estado.

Dt,DO E', U\ SEDE

CIUDAD U' MÉRIDA,

V:::,NTII\lUEVE DíAS

DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO El'; LA

YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL

,



NOVECIEI'ITOS NOVENTA Y NUEVE.- f'RESIDENTA DIP. PROFRA. nOSA

EL3lA E:/.\DUY ISAAC.- SECRETt,RIO DIP. ABOG. PEDRO BAIHOL.OV,É

Ci,S'iILL.O -"AL.AZAR.- SECRETARIO DIP. LIC. JOSÉ JACINTO :';OS~,

NGVI::LO ...R:JBRICAS.

y I"DR TANTO, MANDO SE IMPRIMI" PUBLIQUE Y CIRCUL.E PAEA "U
CCNOCIClIEl'HO y DEBIDO CUMPLIMIENTO.

D!'.DO E,'.1l.A SEDE DEL RECINTO DEL I"ODER EJECUTIVO, EN LA CII.IU.D

DE MÉE:DA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A Lü':

VEINT!NUI:VE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEIH(lS

NüVENT', '1 \llUEVE.

C. VíCTOR MANUEL CERVERA PACHECO

El. SECRETMIIO GENERAL DE GOBIERNO

¡\bOG. 1'. CLEOMINIO ZOREDA NOVELO.
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Nc.:VECIf:'r"()S NOVENTA y NUEVE

PRESIDEh'TA:

DIP. PROFR.!\. ROSA ELENA BADUY ISAAC.

~;ECRETARIO:

D1P, A.E;(Ki. PEDRO BARTOLOMÉ

CASTlL L.O SALAZAR.

SECRETARIO:
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